
   

 

   

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

PARN-008 
EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA HACE SABER: 

 

Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se 
desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013. 

 
 

FECHA FIJACIÓN: 24 de febrero de 2025 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 28 de febrero de 2025 a las 4:30 p.m. 
 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 
 

FECHA 
 

RESUELVE 
 

EXPEDIDA 
POR 

 
RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1. FGQ-151 LUIS ALFREDO VALCARCEL 
GOYENECHE 

GSC No 000809 27/12/2024  “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UNA SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE 
OBLIGACIONES DENTRO DEL 

CONTRATO 
DE CONCESIÓN No. FGQ-151” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

2. 01-085-96 

 
ARGEMIRO PARADA VERGARA, 

PABLO ANTONIO GARCIA GARCIA, 
PEDRO JOSE ARAQUE GARCIA 

 

VCT-1475 13/12/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN TRAMITE DE 

CESION DE DERECHOS 
DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESION No 01-085-96” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

3. BA4-132 
 

SIERVO INAEL VIRGUEZ PEÑA VSC No 000157 
 

14/02/2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
RESUELVE UNA SOLICITUD DE 

REVOCATORIA DIRECTA 
DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN N° BA4-132 Y SE 

TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO   



   

 

   

 

4. GBB-102 
 

CARMEN SORAYA MOJICA 
TOSCANO  

 

VCT-000199 
 

09/04/2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECRETA EL DESISITIMEINTO 

DE UNOS TRÁMITES DE 
CESIÓN DE DERECHOS 

DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. GBB-102” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

 
 
 
 
 
 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor-PARN 



Radicado: 20259031049011
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 14-02-2025 13:15 PM           

Señor:
LUIS ALFREDO VALCARCEL GOYENECHE
Dirección: SIN DIRECCIÓN
Departamento: SIN DIRECCIÓN 
Municipio: SIN DIRECCIÓN 

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No. FGQ-151, se ha proferido RESOLUCION GSC No 000809 del
27 de diciembre de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA
SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES DENTRO DEL CONTRATO
DE  CONCESIÓN  No.  FGQ-151”, emanada  de  la  VICEPRESIDENCIA  DE
SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, contra la presente resolución
procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez
(10) días siguientes a su notificación.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se  anexa  copia  íntegra  de  la  RESOLUCION GSC No  000809 del  27  de
diciembre de 2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa 
Anexos: RESOLUCION GSC No 000809 del 27 de diciembre de 2024 
Copia: No aplica.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua – Abogada VSC-PARN
Revisó: No aplica.
Fecha de elaboración: 14-02-2025 12:58 PM
Número de radicado que responde: No aplica
Tipo de respuesta:Total.
Archivado en: Expedientes Mineros FGQ-151.
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA ANM-

República de Colombia

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN GSC No. DE 2024

( )

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. FGQ-151

La Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones 
legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 
2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 933 del 27 de octubre de 2016, No. 223 de 
29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y Resolución No. 463 del 9 de julio de 
2024, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente,

ANTECEDENTES

000809

27 de diciembre 2024
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
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CONCESIÓN No. FGQ-151  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

- Está pendiente de resolver un trámite de integración de áreas que ha iniciado junto con los 
beneficiarios de los derechos emanados del título minero Nro. FCN-162, y para el cual se ha 
presentado  el Programa Único de Exploración y Explotación y una vez se emita decisión por parte 
de la autoridad minera  se dará inicio al licenciamiento ambiental. 

- Que en los documentos técnicos aportados a la solicitud integración de áreas de los contratos, se 
ha expuesto con suficiencia técnica la conveniencia del proyecto integrado, que claramente 
aprovechará de todas condiciones favorables con las que hoy cuenta el contrato Nro. FGQ-151, 
entre ellas la existencia de un instrumento ambiental. 

- Las partes interesadas ya han manifestado su voluntad de modificar el instrumento ambiental del 
contrato de concesión Nro. FGQ-151 y allegan la respuesta de la autoridad ambiental 

- Que ante el despacho del Honorable Magistrado JOSÉ ASCENSIÓN FERNÁNDEZ OSORIO en el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ TUNJA, cursa una acción popular radicada con el 
Nro. 150012333000 2022 00037 00 que ha sido promovida por el señor Ulises Soledad y otros 
Contra Corpoboyaca, Agencia Nacional de Licencias Ambientales, la Agencia Nacional Minera y el 
Titular Minero de los Contratos de Concesión Nro. FGQ-151 a favor de los Señores Patricio de 
Jesús Valcárcel Goyeneche y Luis Alfredo Valcárcel Goyeneche, involucrando también al contrato 
de concesión Nro. FCN-162  

- Que recae sobre el titulo minero FGQ-151, MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE 
ACTIVIDADES DE EXTRACCIÓN DE CARBÓN Y SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DE 
BOCAVIENTO, impuesta por la Corporación Autónoma Regional de Boyacá, en el área adjudicada 
mediante Contrato de Concesión Minera FGQ-151, lo cual hace que los tramites encaminados a la 
integración de los contratos se encuentren suspendidos. 
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El plazo de suspensión del presente artículo finalizará en la fecha establecida, a 
menos que se inscriba con anterioridad el contrato de concesión integrado en el Registro Minero Nacional 

 RMN, situación que interrumpiría de inmediato, una vez perfeccionado el registro, la suspensión de 
obligaciones concedida. 
 

 
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control 
y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería ANM-, en uso de sus atribuciones legales y 
reglamentarias, 
  

RESUELVE 
 

 
 
PARÁGRAFO 1.- El plazo de suspensión del presente artículo finalizará en la fecha establecida, a menos 
que se inscriba con anterioridad el contrato de concesión integrado en el Registro Minero Nacional  RMN, 
situación que interrumpiría de inmediato, una vez perfeccionado el registro, la suspensión de obligaciones 
concedida. 
 
PARÁGRAFO 2 -. Ordenar la modificación en la fecha de terminación del Contrato de Concesión No. FGQ-
151, en el Registro Minero Nacional, teniendo en cuenta la suspensión de los términos de su ejecución 
durante el periodo concedido en el presente artículo.      
 
PARÁGRAFO 3- La anterior suspensión de obligaciones no modifica ni amplía el término originalmente 
pactado en el título minero, el cual continuará siendo de treinta (30) años. 
 
PARÁGRAFO 4.- Vencido el plazo de suspensión de obligaciones del contrato minero No. FGQ-151, las 
mismas se reanudarán y serán susceptibles de requerimientos. 
 
PARÁGRAFO 5.- Durante el período de suspensión de obligaciones del Contrato concedido a través del 
presente acto administrativo, el titular minero deberá mantener vigente la póliza minero-ambiental, de 
conformidad con lodispuesto en el último inciso del artículo 280 de la Ley 685 de 2001 o Código de Minas.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase al Grupo de 
Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto 
en el artículo primero de la presente resolución, con el único objetivo de dar publicidad a lo dispuesto en el 
mismo, en cumplimiento del artículo 328 de la Ley 685 de 2001.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - En firme la presente resolución, remítase al Grupo de Catastro y Registro Minero 
para que se inscriba el presente acto administrativo en el Registro Minero Nacional y al Grupo de Regalías 
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y Contraprestaciones Económicas para lo de su competencia. Así mismo, a la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá-CORPOBOYACA, para su conocimiento. 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
Gerente de Seguimiento y Control  

 
Elaboró: Hohana Melo Malaver. Abogada Contratista PAR- Nobsa 
Aprobó: Laura Ligia Goyeneche Mendivelso. Coordinadora PAR - Nobsa 
Revisó:. Lina Rocío Martínez Chaparro /Abogada Contratista PAR- Nobsa 
Revisó: Melisa De Vargas Galván, Abogada PARN-VSCSM 
VoBo: Lina Rocío Martínez Chaparro, Abogada, Gestor PARN 
Revisó: Laura Victoria Suarez Viafara, Abogada GSC 
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Radicado: 20249031027411

Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 23-12-2024 19:16 PM           

Señor:

ARGEMIRO PARADA VERGARA

Email: argemiroparada38@gmail.com

Celular: 3212425799 - 3219111598

Dirección: VEREDA SOCHA VIEJO SITIO HISTORICO

Departamento: Boyacá

Municipio: Socha

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente  No. 01-085-96  se ha proferido la  RESOLUCION No. VCT-1475 del 13 de
diciembre de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE CESION DE DERECHOS
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No 01-085-96”,  emanada de la  VICEPRESIDENCIA DE
CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN,  contra la presente resolución procede recurso de reposición el

cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No. VCT-1475 del 13 de diciembre de 2023.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “10” Folios, Resolución No. VCT-1475 del 13 de diciembre de 2023.

Copia: “No aplica”.

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor- PARN 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 23-12-2024 19:16 PM.

Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente No. 01-085-96
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Radicado: 20249031027441

Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 23-12-2024 19:51 PM           

Señor:

PABLO ANTONIO GARCIA GARCIA
Email: noemail@anm.gov.co 

Celular: 3112765599

Dirección: CENTRO

Departamento: Boyacá

Municipio: Sativasur 

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente  No. 01-085-96  se ha proferido la  RESOLUCION No. VCT-1475 del 13 de
diciembre de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE CESION DE DERECHOS
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No 01-085-96”,  emanada de la  VICEPRESIDENCIA DE
CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN,  contra la presente resolución procede recurso de reposición el

cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No. VCT-1475 del 13 de diciembre de 2023.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “10” Folios, Resolución No. VCT-1475 del 13 de diciembre de 2023.

Copia: “No aplica”.

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor- PARN 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 23-12-2024 19:51 PM.

Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente No. 01-085-96
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Radicado: 20249031027451

Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 23-12-2024 19:58 PM           

Señor:

PEDRO JOSE ARAQUE GARCIA
Email: pedrojosearaque@yahoo.es

Celular: 3133339266

Dirección: Vereda Whaita

Departamento: Boyacá

Municipio: Socha

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente  No. 01-085-96  se ha proferido la  RESOLUCION No. VCT-1475 del 13 de
diciembre de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE CESION DE DERECHOS
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No 01-085-96”,  emanada de la  VICEPRESIDENCIA DE
CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN,  contra la presente resolución procede recurso de reposición el

cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No. VCT-1475 del 13 de diciembre de 2023.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “10” Folios, Resolución No. VCT-1475 del 13 de diciembre de 2023.

Copia: “No aplica”.

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor- PARN 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 23-12-2024 19:58 PM.

Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente No. 01-085-96
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Radicado: 20249031025631
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 17-12-2024 12:37 PM           

Señor:
SIERVO INAEL VIRGUEZ PEÑA
Email: gemasverdesmina@gmail.com , nandarpinilla1@gmail.com 
Celular: 3006884269, 3125777715
Dirección: Calle 80 N°102-64
Departamento: Bogotá D.C.
Municipio: Bogotá D.C.

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo
18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que
dentro del expediente  No.  BA4-132,  se ha proferido la  RESOLUCION VSC No 000157 de fecha
catorce  14  de  febrero  de  2024,  "POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  RESUELVE  UNA  SOLICITUD  DE
REVOCATORIA  DIRECTA  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN  N°  BA4-132  Y  SE  TOMAN
OTRAS DETERMINACIONES”,  emanada de la  VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO,  CONTROL Y
SEGURIDAD MINERA contra la presente resolución no procede recurso alguno.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No RESOLUCION VSC - 000157 del 14 de febrero de 2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa
Anexos: “7” Resolución No. VSC No 000157 del 14 de febrero de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Cesar Daniel Garcia Mancilla- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 15-12-2024
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. BA4-132
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Radicado: 20259031039341
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 22-01-2025 16:23 PM           

Señor:
CARMEN SORAYA MOJICA TOSCANO
Email: sorismojica@gmail.com , sstminalazona@gmail.com 
Teléfono: 3102986384 
Dirección: Calle 26 No 22-57
Departamento: BOYACÁ 
Municipio: SOGAMOSO

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo
18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que
dentro del expediente  No. GBB-102, se ha proferido la  RESOLUCION VCT No 000199 del 09 de
abril de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL DESISITIMEINTO DE UNOS TRÁMITES DE
CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GBB-102”,  emanada de la
VICEPRESIDENCIA  DE  CONTRRATACIÓN  Y  TITULACIÓN  contra  la  presente  resolución  procede
recurso de reposición el  cual  puede interponerse dentro de los  diez  (10)  días  siguientes a su
notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No RESOLUCION VCT No 000199 del 09 de abril de 2021.

Cordialmente,

CESAR AUGUSTO CABRERA ANGARITA
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera 
Coordinador (E) PAR Nobsa
Anexos: “08” Resolución No. VCT No 000199 del 09 de abril de 2021.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Cesar Daniel Garcia Mancilla- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 22/01/2025
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. GBB-102
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